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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare  

 

Monterrey, veintiocho (28) de Septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

CLASE DE PROCESO INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD        

RADICADO 851623184001-2011-00034-00 

DEMANDANTE LUZ DARY JIMÉNEZ MARTÍNEZ     

DEMANDADO VÍCTOR MANUEL DÍAZ         

 

Visto el memorial presentando por parte del demandado, junto al cual 

allega el acta de conciliación elaborada ante la Comisaría de Familia de 

Tauramena el día 17 de agosto de 2023, en el cual se concilió que la cuota 

de alimentos de la cual es beneficiaria GINNA ALEXANDRA DÍAZ JIMÉNEZ, 

perdería efectos a partir del 31 de agosto de los corrientes.  

 

Así las cosas, como quiera que no hay reparo por parte de la beneficiaria 

de la cuota de alimentos, se ordenará levantar la medida cautelar 

decretada en sentencia de 16 de agosto de 2013. Oficiando por secretaría 

a la entidad correspondiente.   

 

Una vez cumplido lo anterior, y sin más actuaciones por realizar archívese 

el expediente. Si existen dineros constituidos en depósitos judiciales después 

del 31 de agosto de 2023 realícese su entrega a favor del demandado.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LUIS ALEXANDER RAMOS PARADA 

JUEZ 

/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 27. 

 Publicado el día 29 de septiembre de 2023. 
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia 

Monterrey – Casanare. 

 

 
Monterrey, veintiocho (28) de Septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Clase de Proceso SUCESIÓN INTESTADA 

Causante RIGOBERTO VEGA CABALLERO 

Radicado 851623184001-2017-00133-00 

 

Toda vez que con auto del veintitrés (23) de Junio de la presente anualidad, 

en el proceso de la referencia se ordenó a la Personera Municipal, como 

representante del Ministerio público en esta municipalidad, intervenir en el 

proceso de la referencia en los siguientes, términos: 

 

Por consiguiente, se ordena a secretaría notificar a la PERSONERA 

MUNICIPAL de MONTERREY, esto con el fin de solicitar su intervención dentro del 

trámite de referencia, indicando que los herederos son dos los menores de 

edad y que es a solicitud de la abuela paterna (madre del causante) que se 

solicita su intervención en defensa de los derechos de los niños, niñas y 

adolescentes. Esto para que se sirva intervenir si a bien lo tiene. Del ser el caso 

compártase el link del expediente digital. 

 
Quien mediante escrito de fecha  21 de Julio de 2023, precisó: 

 

 

“(…)me permito manifestarle señor juez que la suscrita 

está realizando el trámite de estudio del expediente para la 

respectiva intervención ya que el  expediente es bastante 

dispendioso y las labores en el despacho son múltiples por lo tanto 

se dificulta realizar un pronunciamiento en tiempo corto” 

 

Ahora bien, el 11 de septiembre de 2023, un día antes que se suspendieron 

términos, el abogado José Bolívar López solicita: “ se requiera a la personería 

municipal de Monterrey Casanare, para que se pronuncie con respecto a lo 

de su resorte dentro del proceso de la referencia, lo anterior acorde a lo 

ordenado” 

 

Con fundamento en lo anterior se requiere a la Personería Municipal, para que 
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de inmediato de respuesta, a la providencia de fecha veintitrés (23) de Junio 

de la presente anualidad.    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUIS ALEXANDER RAMOS PARADA  

Juez 

 
/M.S.K. 

 
 
 
 

 

 

La anterior sentencia se notifica mediante estado No. 27. 

Publicado el día 29 de septiembre de 2023. 
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia 
Monterrey – Casanare  

 

Monterrey, veintiocho (28) de Septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

CLASE DE PROCESO LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL      

RADICADO 851623184001-2018-00050-00      

DEMANDANTE WILMA ADILIA MONROY ESPINOSA  

DEMANDADO JAIME CAMPOS PINTO  

   

Rechazar la solicitud de ejecución de sentencia presentada por la 

apoderada judicial de la demandante. Esto teniendo en cuenta que el 

trámite procedente es el establecido en el artículo 308 del CGP «1. 

Corresponde al juez que haya conocido del proceso en primera instancia hacer la entrega 

ordenada en la sentencia, de los inmuebles y de los muebles que puedan ser habidos», esto 

por disposición expresa del artículo 512 ibidem, al indicar «La entrega de bienes 

a los adjudicatarios se sujetará a las reglas del artículo 308 de este código, y se verificará una 

vez registrada la partición». 

 

Así las cosas, la solicitud a formular deberá ser la solicitud de entrega de los 

inmuebles o muebles adjudicados en la partición.  

 

Por otro lado, se allega solicitud del apoderado judicial del señor JAIME 

CAMPOS PINTO, solicitando se «libre mandamiento de pago a favor del señor 

Jaime Campos Pinto, de acuerdo a la señalado en la parte resolutiva de la sentencia 

ya enunciada y en contra de la señora Wilma Adilia Monroy Espinosa identificada 

con cedula de ciudadanía N° 33.605.072 expedida en Monterrey Casanare por la 

suma de $6.650.000 que corresponde al 50% del pasivo que pago en debida forma el 

señor Jaime Campos Pinto».  

 

Para proceder a la ejecución por el dinero pagado, es necesario que el 

demandado JAIME CAMPOS PINTO acredite de manera fehaciente el pago 

total de la obligación inventariada dentro de los pasivos de la sociedad, y 

que fue distribuida en partes iguales entre los exconsortes.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUIS ALEXANDER RAMOS PARADA  

Juez 

 
/M.S.K. 

La anterior sentencia se notifica mediante estado No. 27. 

Publicado el día  29  de septiembre de 2023. 
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo  De Familia

Monterrey - Casanare
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare. 

 

Monterrey, veintiocho (28) de Septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL   

Demandante SALVADOR MENDOZA ZARATE    

Demandado MIRIAM GLADYS ESPINIOSA ROA 

Radicado 851623184001-2018-00063-00 

 

 

Se allega memorial por parte del demandante, informando que la 

Oficina Registros Instrumentos Públicos de Yopal Casanare realizó nota 

devolutiva de la inscripción del trabajo partitivo respecto del FMI 470-

62715, manifestando que el inmueble no se determinó por su área y/o 

linderos (PARAGRAFO 1 DEL ART. 16 DE LA LEY 1579 DE 2012) 

 

Aunado a lo anterior, se indicó en la nota devolutiva que no procede el 

registro sino está plenamente identificado el inmueble, 1.) ya que falta 

determinar el área del inmueble. 2) falta determinar los linderos del 

predio. 3.) en la tradición falta mencionar la notaría de la escritura por la 

cual fue adquirido el predio. 

 

Así las cosas, se ordenará al partidor RAFAEL CAMILO FORERO MURILLO 

completar la partición con lo datos faltantes respecto del inmueble con 

FMI 470-62715, es decir, identificando plenamente el inmueble, su área y 

su tradición; para el efecto se le otorga al partidor el término judicial de 5 

días contados desde la comunicación de esta decisión. En 

consecuencia, por secretaría comuníquese esta decisión al partidor.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUIS ALEXANDER RAMOS PARADA 

JUEZ 
/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 27. 

 Publicado el día  29 de septiembre de 2018. 
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare. 

 

Monterrey, veintiocho (28) de Septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL 

Demandante WILLIAM SAÚL MÉNDEZ TUTA   

Demandado GLORIA STELLA HUÉRFANO GUEVARA   

Radicado 851623184001-2019-00097-00 

 

 

Mediante auto de 10 de abril de 2023 se corrió traslado del trabajo de 

partición allegado por la auxiliar de justicia. Dentro del término de traslado 

no se presentaron objeciones propiamente dichas. Sin embargo, la 

apoderada judicial del señor WILLIAM SAÚL MÉNDEZ TUTA presentó dentro 

del término de traslado, pronunciamiento respecto de partición planteando 

la forma de realizarla, esto a efectos de evitar conflictos. Así,  

 

 

Ahora, si bien no existe objeción a la partición, considera necesario el 

Despacho dar oportunidad para que las partes impartan instrucciones a la 

partidora, esto a efectos de distribuir el patrimonio social de la mejor 

manera, precaviendo conflictos a futuro. Para lo anterior, es preciso poner 

en conocimiento del apoderado judicial de la demandada, el referido 

memorial para que en el término judicial de 5 días se pronuncie.  

 

Así, teniendo en cuenta que la señora GLORIA STELLA HUERFANO GUEVARA 

constituyó nuevo apoderado judicial, se reconocerá personería al abogado 

ELKIN ALEXANDER ALMONACID VELÁSQUEZ. Abogado que deberá 
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pronunciarse respecto de la propuesta de la apoderada judicial de WILLIAM 

SAÚL MÉNDEZ TUTA.        

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUIS ALEXANDER RAMOS PARADA 

JUEZ 
/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 27. 

 Publicado el día  29  de septiembre de 2023. 
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Luis Alexander Ramos Parada

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo  De Familia

Monterrey - Casanare
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia 
Monterrey – Casanare 

 
Monterrey, veintiocho (28) de Septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

CLASE DE PROCESO INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD   

RADICADO 851623184001-2019-00196-00 

DEMANDANTE ANGIE PATRICIA LEGUIZAMO SUÁREZ 

DEMANDADO JOSÉ ADOLFO LEGUIZAMO PEÑA 

   

Concluido el trámite procesal, mediante sentencia No. 103 de fecha 17 de 

agosto de 2023, sin que existan diligencias pendientes por realizar dentro de la 

presente actuación, en consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

1. Archivar definitivamente el expediente, dejándose por secretaria las 

constancias a que haya lugar conforme dispone el artículo 122 del CGP.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

LUIS ALEXANDER RAMOS PARADA  

Juez 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 27. 

Publicado el día  29  de septiembre de 2023. 
 

 

Firmado Por:

Luis Alexander Ramos Parada

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo  De Familia

Monterrey - Casanare
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare. 

 

Monterrey, veintiocho (28) de Septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de 

Proceso 

SUCESIÓN INTESTADA 

Causante JULIO LANDINEZ y MARÍA OLIMPIA ESPITIA DE  

LANDINEZ 

Radicado 851623184001-2019-00199-00 

 

Se allega por parte de GULLERMO ALFONSO LANDINEZ ESPITIA el trabajo de 

partición - 09 de mayo de 2023-, así, como quiera que de dicho trabajo se 

acredita su envío a los demás apoderados; con fundamento en el artículo 9 

de la Ley 2213 de 2022, se prescinde del traslado que ordena el No. 1 del 

artículo 509 del CGP 

 

Ahora, como el apoderado judicial de JUAN CARLOS LANDINEZ GALINDO, 

JENNIFFER KATTLEEN LANDINEZ GALINDO, HEIDI GISSELLA LANDINEZ GALINDO, 

HAYDEE GIANINNE LANDINEZ LADINO y LINA XIMENA LANDINEZ MORALES, el 

día 15 de mayo de los corrientes presentó escrito objetando el trabajo de 

partición; es del caso tramitar como incidente la objeción al trabajo de 

partición y adjudicación, en los términos del artículo 127 y s.s. del Código 

General del Proceso.  

 

Por consiguiente, de la objeción al trabajo de partición, se corre traslado a 

los demás interesados en la causa mortuoria, por el término legal de tres (3) 

días, conforme a lo preceptuado en el artículo 129 del Código General del 

Proceso, para que se pronuncien.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

LUIS ALEXANDER RAMOS PARADA  

JUEZ  
/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 27. 

 Publicado el día  29  de septiembre de 2023. 
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare. 

 

Monterrey, veintiocho (28) de Septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL 

Demandante JEIMY RUBIELA BERNAL RINCÓN 

Demandado ADELMO GARNICA LEGUIZAMÓN 

Radicado 851623184001-2020-00097-00 

 

Se requiere a los abogados DARWIN PEREA PEREA y EDGAR DARIO PINTO 

RODRÍGUEZ para que procedan de manera inmediata a complementar el 

trabajo de partición presentado, y es que el mismo resulta escueto, ya que 

no se incluye con mayor detalle la descripción de cada una de las partidas, 

identificación, oficina de registro, características, folio de matrícula 

inmobiliaria y su tradición. Adicional, en la cada lote o hijuela debe hacerse 

referencia clara y expresa a la partida inventariada que se incluye, además 

de señalar el porcentaje que se adjudica a la exconsorte respecto del 

avalúo.    

 

También se pide a los apoderados hacer de manera expresa la solicitud 

contenida en el No. 1 del artículo 509 del CGP, esta referente a la 

aprobación de plano de la partición, con el fin de evitar el trámite de 

traslado de la partición.     

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUIS ALEXANDER RAMOS PARADA  

JUEZ  
/M.S.K. 

 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 27. 

 Publicado el día  29  de septiembre de 2023. 
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare. 

 

Monterrey, veintiocho (28) de Septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso ASIGNACIÓN JUDICIAL DE APOYO 

Demandante LUIS EDUARDO ESPINOSA   

Demandado DIEGO FERNANDO ESPINOSA    

Radicado 851623184001-2021-00017-00 

 

Como quiera que la Defensoría del Pueblo allegó el informe de valoración 

de apoyos de DIEGO FERNANDO ESPINOSA, con fundamento en el No. 7 del 

artículo 396 del CGP, se ordena correr traslado de este, por un término de 

diez (10) días a las personas involucradas en el proceso y al Ministerio 

Público. Una vez vencido el término ingrésese al Despacho para disponer la 

etapa probatoria.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUIS ALEXANDER RAMOS PARADA 

JUEZ 
/M.S.K. 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 27. 

 Publicado el día  29 de septiembre de 2023. 
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare 

 

Monterrey, veintiocho (28) de Septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso SUCESIÓN 

Causante CARLOS ARTURO LÓPEZ PERIILLA 

Radicado 851623184001-2021-00044-00 

  

Se allega memorial por parte del señor JOSÉ INELDO LÓPEZ SEGURA, MARIA 

AURORA LÓPEZ SEGURA y CARLOS ARTURO LÓPEZ SEGURA quienes 

manifiestan la aceptación de la asignación deferida dentro del proceso de 

sucesión CON BENEFICIO DE INVENTARIADO (No. 4 art. 488 del CGP). En 

consecuencia, deberá ser tenida en cuenta dicha manifestación al 

momento de realizar la partición. 

 

Por otro lado, se allega constancia del citatorio enviado al señor JOSÉ OMAR 

LÓPEZ SEGURA. Con la actuación realizada se entiende cumplido lo descrito 

en el No. 6 del artículo 291 del CGP, por tanto ya feneció el plazo que tenía 

el citado para comparecer al Juzgado para tomar la notificación.  Así, el 

Despacho dispone la notificación del señor JOSÉ OMAR LÓPEZ SEGURA por 

medio de aviso, esto de conformidad con el artículo 292 del CGP, para lo 

anterior la parte interesada elaborará el aviso o podrá solicitarlo a secretaría 

del Juzgado 

 

Obre en autos y surta los efectos legales correspondientes la devolución del 

Despacho Comisorio sin tramitar por parte Juzgado Promiscuo Municipal de 

Tauramena-Casanare, en razón al desistimiento de la parte interesada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUIS ALEXANDER RAMOS PARADA 

JUEZ 
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El anterior auto se notifica mediante estado No. 27. 

 Publicado el día 29 de septiembre de 2023. 
 

 

 

Firmado Por:

Luis Alexander Ramos Parada

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo  De Familia

Monterrey - Casanare
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare 

 

Monterrey, veintiocho (28) de Septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

Radicado 851623184001-2021-00093-00 

Demandante LUZ MARINA BULLA      

Demandado NELSI JACQUELINE MUÑOZ FIGUERA     

   

Concluido el trámite procesal, mediante sentencia No. 098 de fecha 14 de 

agosto de 2023, sin que existan diligencias pendientes por realizar dentro de 

la presente actuación, en consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

1. Archivar definitivamente el expediente, dejándose por secretaria las 

constancias a que haya lugar conforme dispone el artículo 122 del 

CGP.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUIS ALEXANDER RAMOS PARADA 

JUEZ 
/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 27. 

 Publicado el día  29  de septiembre de 2023. 

 

 

 

Firmado Por:

Luis Alexander Ramos Parada

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo  De Familia
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare. 

 

Monterrey, veintiocho (28) de Septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO 

Demandante RUTH DARLIN CAICEDO SOGAMOSO 

Demandado CRESCENCIANO CAICEDO;  

CARMEN AMELIA SOGAMOSO ESTRADA  

Radicado 851623184001-2021-00115-00 

 

Como quiera que la Defensoría del Pueblo allegó informe de valoración de 

apoyos, con fundamento en el No. 7 del artículo 396 del CGP, se ordena 

correr traslado de este, por un término de diez (10) días a las personas 

involucradas en el proceso y al Ministerio Público. Una vez vencido el 

término ingrésese al Despacho para disponer la etapa probatoria.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUIS ALEXANDER RAMOS PARADA 

JUEZ 
/M.S.K. 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 27. 

 Publicado el día  29  de septiembre de 2023. 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Luis Alexander Ramos Parada

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo  De Familia

Monterrey - Casanare
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare 

 

Monterrey, veintiocho (28) de Septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL    

Radicado 851623184001-2021-00130-00 

Demandante MARÍA PILAR ALFONSO LÓPEZ   

Demandado EPIMENIO GÓMEZ PORRAS  

 

Por encontrar que el contenido del escrito de subsanación se adecua a las 

exigencias del auto inadmisorio, considera el Despacho que la demanda de 

liquidación de sociedad conyugal cumple los requisitos formales previstos en 

el artículo 82 y s.s., y los especiales del artículo 523 del Código General del 

Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE:  

 

1. ADMITIR la demanda de Liquidación de Sociedad conyugal 

promovida a través de apoderada judicial por MARÍA PILAR ALFONSO 

LÓPEZ, en contra de EPIMENIO GÓMEZ PORRAS.  

 

2. IMPARTIR al presente trámite, el procedimiento liquidatorio, 

establecido en los artículos 523 y s.s. del Código General del Proceso.  

 

3. NOTIFICAR por estado el presente auto al haber sido presentada la 

demanda dentro de los treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de 

la decisión que causó la disolución, córrase traslado a EPIMENIO 

GÓMEZ PORRAS, por el término de diez (10) días, para que la conteste 

y solicite las pruebas que pretenda hacer valer en defensa de sus 

intereses.  

 

4. ORDENAR el emplazamiento de los acreedores de la sociedad 

conyugal conformada por MARÍA PILAR ALFONSO LÓPEZ y EPIMENIO 

GÓMEZ PORRAS, para que hagan valer sus créditos, en los términos 

establecidos en el inciso 7 del artículo 523 del CGP. El registro deberá 
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efectuarse por secretaría tal como lo dispone la Ley 2213 de 2022 y 

artículo 108 del CGP. 

 

5. Reconocer personería a la abogada CARMEN GARZÓN DÍAZ en 

calidad de apoderada judicial de la señora MARÍA PILAR ALFONSO 

LÓPEZ de conformidad con el poder anexo a la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUIS ALEXANDER RAMOS PARADA 

JUEZ 
/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 27. 

 Publicado el día  29 de septiembre de 2023. 
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare 

 

Monterrey, veintiocho (28) de Septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

Radicado 851623184001-2021-00152-00 

Demandante JOHANNA ANDREA BOLAÑOS DEVIA   

Demandado FRANK ALEXIS OSORIO MOLINA  

 

Se allega escrito por parte de la Defensora de Familia solicitando la 

terminación del proceso, esto teniendo en cuenta el reconocimiento 

paterno realizado por el señor FRANK ALEXIS OSORIO MOLINA el día 15 de 

mayo de 2023. Para el efecto anexa copia del registro civil de nacimiento 

de la ahora niña (MAOB), que da cuenta del reconocimiento.  

 

Asimismo, indica que el día 18 de mayo de 2023 se llevó a cabo diligencia 

de conciliación en donde se acordó la custodia, cuota alimentaria y visitas 

de la menor.  

 

Por lo anterior, al encontrar que la solicitud se ajusta a lo señalado en los 

artículos 314 y 315 del CGP, se acepta el desistimiento de la demanda y se 

da por terminado el presente proceso. Una vez cumplido lo anterior, 

archívese el expediente dejando las constancias y anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS ALEXANDER RAMOS PARADA 

JUEZ 
/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 27. 

 Publicado el día 29 de septiembre de 2023. 
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare 

 

Monterrey, veintiocho (28) de Septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

Radicado 851623184001-2022-00008-00 

Demandante JOSÉ MANUEL BECERRA 

Demandado ADRIANO LOPEZ VARGAS 

 

Como quiera que el señor ADRIANO LOPEZ VARGAS no asistió a la toma de 

muestras para prueba de ADN, citada para el 11 de Abril de 2023; se ordena 

a secretaría oficiar a Medicina Legal para que fije nueva fecha para la toma 

de muestras para prueba de ADN.  Una vez obtenida la información cítese 

a las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUIS ALEXANDER RAMOS PARADA 

JUEZ 
/M.S.K. 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 27. 

 Publicado el día 29 de septiembre de 2023. 
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare 

 
Monterrey, veintiocho (28) de Septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso CUSTODIA, CUIDADO PERSONAL Y ALIMENTOS  

Demandante OLGA LUCIA GAVIRIA    

Demandado FRANKLIN DARIO HERRERA HERRERA    

Radicado 851623184001 – 2022-00033-00 

 

De conformidad con lo reportado en los informes de seguimiento por parte 

el Asistente Social del Despacho, se ordena oficiar a la Comisaría de Familia 

de Monterrey para que a través de su equipo interdisciplinario realice la 

verificación de la garantía de derechos del NNA MYHG, esto con 

fundamento en el artículo 52 de la Ley 1098. También para que realice la 

valoración psicológica de la señora OLGA LUCIA GAVIRIA, esto con el fin de 

realizar seguimiento y reducción de factores de vulnerabilidad. Por 

secretaría envíese la información de ubicación y de contacto de la señora 

OLGA LUCIA GAVIRIA. 

 

También se ordena Secretaría oficiar a la Alcaldía Municipal de Monterrey, 

para que informe al Despacho la totalidad de actuaciones de Salud Pública 

y Mental entre otras, adelantadas a la fecha, en relación con el grupo 

familiar de la señora OLGA LUCIA GAVIRIA. Asimismo, de ser procedente, se 

realice la vinculación al programa de salud mental del Municipio del NNA 

JOSE RAMÓN, hijo de la señora OLGA LUCIA.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

LUIS ALEXANDER RAMOS PARADA  

JUEZ  
/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 27. 

 Publicado el día 29 de septiembre de 2023. 
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare 

 

Monterrey, veintiocho (28) de Septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado 851623184001-2022-00052-00 

Clase de Proceso MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO 

Interesado MARIA FRANCISCA MORA ARIAS  

Desaparecido DIEGO ALEXANDER BARAJAS MORA 

  

Visto que se dio cumplimiento a la emisión y difusión del emplazamiento de 

que trata el No. 2 del artículo 583 del CGP, en concordancia con el artículo 97 

del Código Civil, es pertinente designar Curador ad-litem al desaparecido 

DIEGO ALEXANDER BARAJAS MORA, y para tal encargo se designa al abogado 

OSCAR LEONARDO ALDANA RINCÓN.  

 

Comuníquesele la designación en los términos del numeral 7 del artículo 48 del 

CGP, quien deberá concurrir de manera inmediata a asumir el cargo, so pena 

de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán 

copias a la autoridad competente.  

 

Con el fin de dar agilidad al trámite judicial, se asigna como gastos para el 

ejercicio de la Curaduría la suma de TRECIENTOS MIL PESOS ($300.000.oo) 

M/CTE, los que deberá pagar la parte demandante al auxiliar directamente o 

mediante consignación en título judicial a órdenes del Juzgado, dentro de los 

tres días siguientes a la ejecutoria de esa providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUIS ALEXANDER RAMOS PARADA 

JUEZ 
/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 27. 

 Publicado el día 29 de septiembre de 2023. 
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare. 

 

Monterrey, veintiocho (28) de Septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

Demandante DIANA MARCELA OLMOS CESPEDES       

Demandado Herederos de CARLOS ANDRÉS GUTIÉRREZ 

GARAY 

Radicado 851623184001-2022-00057-00 

   

Vista la respuesta por parte del Instituto Nacional de Medicina Legal y 

Ciencias Forenses, este despacho ordena:  

 

La práctica de la prueba de ADN con el uso de marcadores genéticos que 

científicamente determinen un índice de probabilidad de paternidad 

superior al 99.9% (Arts. 1° y 2° de la Ley 721 de 2001), en el Instituto Nacional 

de Medicina Legal y Ciencias Forenses, con sede en la ciudad de Yopal 

(Casanare). Para tal fin se ordena la exhumación del cadáver de CARLOS 

ANDRÉS GUTIERREZ GARAY, con el fin de llevar a cabo la toma de muestras 

óseas necesarias para la experticia, el cual se encuentra inhumado en el 

Cementerio del Municipio de Villanueva (Casanare). Para tal fin de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 37 y 171 del C.G. del P., se 

comisiona con amplias facultades, al señor Juez Promiscuo Municipal de 

Villanueva (Casanare), correspondiéndole coordinar con las partes, el 

Instituto Nacional de Medicina Legal y las autoridades administradoras del 

cementerio, el adelantamiento de la diligencia de exhumación encargada, 

asegurando la cadena de custodia de las muestras y debiendo informar 

oportunamente a este Juzgado sobre la fecha y hora que se señala para la 

misma. Líbrese atento Despacho Comisorio con los insertos legales. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

LUIS ALEXANDER RAMOS PARADA  

Juez 
/M.S.K. 
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Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 27. 

Publicado el día 29 de septiembre de 2023. 
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare 

 

Monterrey, veintiocho (28) de Septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso SUCESIÓN INTESTADA 

Radicado 851623184001-2022-00066-00 

Causante ROSO EVER ARÉVALO ANTOLÍNEZ 

  

Vista la comunicación de la Administración de Impuestos y Aduanas Nacionales 

(DIAN), se requiere NUEVAMENTE a los interesados reconocidos en el trámite 

sucesoral, para que alleguen a esa División ubicada en Yopal (Casanare), los 

documentos solicitados para efectos del trámite establecido en el artículo 844 del 

Estatuto Tributario, y obtener autorización de la citada Entidad, consistente en: 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS ALEXANDER RAMOS PARADA  

JUEZ 
/M.S.K. 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 27. 

 Publicado el día 29 de septiembre de 2023. 

 

 

Firmado Por:

Luis Alexander Ramos Parada

mailto:j01prfmonterrey@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo  De Familia

Monterrey - Casanare
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare. 

 

Monterrey, veintiocho (28) de Septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES    

Radicado 851623184001-2022-00075-00 

Demandante CIELO DÍAZ PEDRAZA    

Demandado PEDRO PABLO DÍAZ ORDUZ 

 

Como quiera que el señor PEDRO PABLO DÍAZ ORDUZ ya contestó la reforma a 

la demanda, conviene seguir con el trámite judicial. Advirtiendo que, como 

quiera que el contenido de las excepciones previas formuladas tanto en la 

contestación a la demanda original y a su reforma no corresponden a las 

enlistadas en el artículo 100 del CGP, se negará su trámite.   

 

Así, sin asomo de alguna irregularidad dentro de la actuación, se convoca a 

las partes y sus apoderados, para que el día miércoles diez (10) de enero de 

dos mil veinticuatro (2024) a la hora de las nueve de la mañana (9:00 a.m), se 

conecten con el propósito  de realizar  la audiencia inicial virtual, prevista en 

el artículo 372 del CGP en la que se efectuará conciliación, interrogatorio 

exhaustivo a las partes, fijación y saneamiento del litigio, y decreto de pruebas 

(en caso tal, también su práctica), por lo que se debe advertir que dicha 

audiencia se desarrollará  durante toda la calenda en comento.  

 

Adviértase a las partes que su inasistencia injustificada les acarreará las 

sanciones previstas en el numeral 4 del artículo 372 del Código General del 

Proceso, teniendo como ciertos los hechos susceptibles de confesión, y la 

imposición de multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes; 

igualmente, las partes deberán presentar los documentos que pretendan 

hacer valer.  Por Secretaría, expídanse las pertinentes comunicaciones, donde 

se harán constar las advertencias correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUIS ALEXANDER RAMOS PARADA  

JUEZ  
/M.S.K. 
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Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 27. 

 Publicado el día 29 de septiembre de 2023. 
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare. 

 

Monterrey, veintiocho (28) de Septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL   
 

Radicado 851623184001-2022-00106-00 

Demandante           MILBA NEDY HERNÁNDEZ SEPÚLVEDA 

Demandado     RODRIGO MÁRQUEZ PADRÓN 

 

 

Vista la respuesta por parte EPS CAJACOPI, en donde informa dirección, 

teléfono y correo electrónico del demandado, este despacho ordena:  

 

La notificación personalmente de RODRIGO MÁRQUEZ PADRÓN. Para el efecto 

téngase en cuenta el correo electrónico y demás datos aportados en la 

respuesta de EPS CAJACOPI. 

 

Asimismo, se ordena que por Secretaria se verifique el número de teléfono y el 

correo electrónico del demandando.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUIS ALEXANDER RAMOS PARADA 

JUEZ 
/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 27. 

Publicado el día 29 de septiembre de 2023. 

 

 

Firmado Por:

Luis Alexander Ramos Parada

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

mailto:j01prfmonterrey@cendoj.ramajudicial.gov.co


Promiscuo  De Familia

Monterrey - Casanare
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare. 

 

Monterrey, veintiocho (28) de Septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL   

Radicado 851623184001-2022-00107-00 

Demandante CLODO ALDO TORRES SALAZAR    

Demandado DENICE ROMERO DUARTE  

 

Concluido el trámite procesal, mediante Acuerdo conciliatorio de fecha 20 

de febrero de 2023, sin que existan diligencias pendientes por realizar dentro 

de la presente actuación, en consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

1. Archivar definitivamente el expediente, dejándose por secretaria las 

constancias a que haya lugar conforme dispone el artículo 122 del 

CGP.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUIS ALEXANDER RAMOS PARADA 

JUEZ 
/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 27. 

Publicado el día 29  de septiembre de 2023. 
 

 

Firmado Por:

Luis Alexander Ramos Parada

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo  De Familia

Monterrey - Casanare
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare 

 
Monterrey, veintiocho (28) de Septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso UNIÓN MARITAL DE HECHO -LEY 54 DE 1990 

Demandante LUDY STELLA BENÍTEZ PEÑALOZA  

Demandado RICHARD EDUARDO URREGO RODRÍGUEZ  

Radicado 851623184001 – 2022-00126-00 

 

Como quiera que ya venció el término para que se entienda surtido el 

emplazamiento de RICHARD EDUARDO URREGO RODRÍGUEZ, en 

consecuencia, con el fin de evitar posibles nulidades corresponde al 

Despacho designar curador ad litem. Para tal fin se designa a la abogada 

MARY JUDITH RINCON ACEVEDO, datos de contacto proceso 2023-00093. 

 

Comuníquesele la designación en los términos del numeral 7 del artículo 48 

del Estatuto Procesal Civil, quien deberá concurrir de manera inmediata a 

asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, 

para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

LUIS ALEXANDER RAMOS PARADA  

JUEZ  
/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 27. 

 Publicado el día 29 de septiembre de 2023. 
 

 

Firmado Por:

Luis Alexander Ramos Parada

Juez Circuito
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Juzgado De Circuito
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare. 

 

Monterrey, veintiocho (28) de Septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

CLASE DE PROCESO LEY 54 DE 1990 

RADICADO 851623184001-2022-00133-00 

DEMANDANTE ANA DILFA MARTÍNEZ FRANCO 

DEMANDADO Herederos de JAIRO ANTONIO AMEZQUITA 

ÁVILA 

 

Téngase por contestada en término la demanda por parte del Curador ad 

litem de los herederos indeterminados de JAIRO ANTONIO AMEZQUITA ÁVILA. 

 

Por otro lado, téngase por NO contestada la demanda por parte de las 

herederas determinadas, quienes fueron notificados personalmente el día 08 

de noviembre del año 2022, sin que a la fecha se hayan pronunciado al 

respecto.  

 

Continuando con el trámite judicial, se convoca a las partes y sus apoderados, 

para que el  día miércoles diez (10) de enero de dos mil veinticuatro (2024) a 

la hora de las dos de la tarde (2:00 p.m), se conecten con este estrado judicial, 

con el propósito de realizar la audiencia inicial prevista en el artículo 372 del 

CGP en la que se efectuará conciliación, interrogatorio exhaustivo a las partes, 

fijación y saneamiento del litigio, y decreto de pruebas (en caso tal, también 

su práctica), por lo que se debe advertir que dicha audiencia se desarrollará 

durante toda la calenda en comento. 

 

Adviértase a las partes que su inasistencia injustificada a la audiencia les 

acarreará las sanciones previstas en el numeral 4 del artículo 372 del Código 

General del Proceso, teniendo como ciertos los hechos susceptibles de 

confesión, y la imposición de multa de cinco (5) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes; igualmente, las partes deberán presentar los documentos 

que pretendan hacer valer. Por Secretaría, expídanse las pertinentes 

comunicaciones, donde se harán constar las advertencias correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LUIS ALEXANDER RAMOS PARADA  

JUEZ  
/M.S.K. 

 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 27. 

 Publicado el día 29  de septiembre de 2023. 
 

 

Firmado Por:

Luis Alexander Ramos Parada

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo  De Familia

Monterrey - Casanare
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia 
Monterrey – Casanare 

 

Monterrey, veintiocho (28) de Septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso REGULACIÓN DE VISITAS 

Radicado 851623184001-2022-00155-00   

Demandante RONALD ANDRÉS ROMERO MONTENEGRO 

Demandado: YURI JISELA SILVA BALLESTEROS 

 

Téngase por contestada la demanda por parte de la demandada, esto a 

través de abogada de pobreza. 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, continuando con el 

trámite procesal, para que tenga lugar la audiencia prevista en los artículos 

372 y 373 del CGP, se fija la hora de las día jueves once (11) de enero de dos 

mil veinticuatro (2024) a la hora de las nueve de la mañana (9:00 a.m). 

 

Prevéngase a las partes que deberán comparecer personalmente a la 

audiencia, a efectos de rendir interrogatorio que les será formulado en la 

misma. Asimismo, adviértasele a las partes y a sus respectivos apoderados, que 

si no comparecen a la audiencia se harán acreedores a las sanciones 

establecidas en los numerales 3o y 4o del artículo 372 del Código General del 

Proceso. 

 

De conformidad con lo dispuesto por el parágrafo del artículo 372 del Código 

General del Proceso, el Juzgado da apertura a la etapa probatoria por el 

término legal, y para ello decreta las siguientes pruebas que oportunamente 

fueron solicitadas por las partes, las cuales se practicaran en la audiencia aquí 

programada.  

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE 
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• Prueba documental: Se tiene como prueba documental de la parte 

actora los documentos arrimados con el escrito de demanda. 

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA 

 

• Prueba documental: Se tiene como prueba documental de la parte 

actora los documentos arrimados con el escrito de contestación de la 

demanda. 

 

PRUEBAS DE OFICIO 

 

• Interrogatorio: Acorde con lo preceptuado en el numeral 7 del artículo 

372 del Código General del Proceso, de oficio, se decreta el 

interrogatorio exhaustivo de RONALD ANDRÉS ROMERO MONTENEGRO y 

YURI JISELA SILVA BALLESTEROS 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LUIS ALEXANDER RAMOS PARADA  

JUEZ  

 
 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 27. 

Publicado el día 29 de septiembre de 2023. 
 
 

 

 

 

Firmado Por:

Luis Alexander Ramos Parada

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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Promiscuo  De Familia
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare 

 

Monterrey, veintiocho (28) de Septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

Radicado 851623184001-2022-00205-00 

Demandante KAROL MICHELL GAITÁN CALDERON   

Demandado LEIVER YESID OSUNA LÓPEZ  

  

Concluido el trámite procesal, mediante sentencia No. 101 de fecha 16 de 

agosto de 2023, sin que existan diligencias pendientes por realizar dentro de 

la presente actuación, en consecuencia, el Juzgado dispone: 

 

1. Poner en conocimiento del demandado LEIVER YESID OSUNA LÓPEZ la 

apertura de la cuenta de ahorros en el Banco Agrario para el pago 

de la cuota de alimentos fijada en sentencia de 16 de agosto de 2023. 

 

2. Archivar definitivamente el expediente, dejándose por secretaria las 

constancias a que haya lugar conforme dispone el artículo 122 del 

CGP.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS ALEXANDER RAMOS PARADA 

JUEZ 
/M.S.K. 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 27. 

 Publicado el día 29 de septiembre de 2023. 

 

 

Firmado Por:

Luis Alexander Ramos Parada

Juez Circuito
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Juzgado De Circuito
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare. 

 

Monterrey, veintiocho (28) de Septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso LIQUIDACIÓN SOCIEDAD PATRIMONIAL 

Radicado 851623184001-2023-00006-00 

Demandante           JOSÉ GERSÓN CADENA MARTÍNEZ  

Demandado     YUDI KATHERINE PÁEZ ROA  

 

La demandada señora YUDI KATHERINE PÁEZ ROA contestó la demanda por 

medio de apoderado judicial constituido en debida forma. Así, se tiene por 

contestada en término la demanda y también se reconoce personería al 

abogado ELADIO AMAYA CARRANZA en calidad de apoderada judicial de la 

demandada. 

 

Luego, encontrándose vencido el término judicial del emplazamiento surtido a 

los acreedores de la sociedad patrimonial conformada por los señores JOSÉ 

GERSÓN CADENA MARTÍNEZ y YUDI KATHERINE PÁEZ ROA en el Registro 

Nacional de Emplazados, es procedente señalar el día martes dieciséis  (16) 

de enero de dos mil veinticuatro (2024) a la hora de las nueve de la mañana 

(9:00 a.m), para adelantar la diligencia virtual de inventarios y avalúos, en la 

cual se aplicarán las reglas que dispone el artículo 501 del Código General del 

Proceso, por remisión del artículo 523 ibidem.  

 

Se previene a los interesados para que junto con el inventario y avalúos 

alleguen los títulos de propiedad, escrituras públicas y privadas, créditos y 

deudas, libros de comercio o de cuentas de los bienes que hagan parte del 

inventario, conforme lo dispone el artículo 34 de la Ley 63 de 1936. 

 

Del mismo modo se pone en conocimiento de las partes, la respuesta emitida 

por parte de OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LUIS ALEXANDER RAMOS PARADA  

JUEZ  
/M.S.K. 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 27. 

 Publicado el día 29 de septiembre de 2023. 
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Juez Circuito
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare 

 

Monterrey, veintiocho (28) de Septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

Radicado 851623184001-2023-00016-00 

Demandante LISA MARÍA TIQUE RODRÍGUEZ 

Demandado JOHN JAIRO SÁNCHEZ PADILLA 

 

Téngase por NO contestada la demanda por parte del señor JOHN JAIRO 

SÁNCHEZ PADILLA, quien fue notificado por secretaría a través de correo 

electrónico el día 15 de marzo de 2023, y transcurrido el término de traslado 

de la demanda no se opuso. 

 

Por otro lado, se hace necesario tener conocimiento de la asistencia de las 

partes a la toma de muestras para prueba de ADN, citada para el día 27 de 

abril de 2023; por tal motivo, se ordena a secretaría oficiar a Medicina Legal 

para que allegue el certificado de asistencia o inasistencia de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS ALEXANDER RAMOS PARADA 

JUEZ 
/M.S.K. 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 27. 

 Publicado el día 29 de septiembre de 2023. 

 

 

Firmado Por:

Luis Alexander Ramos Parada

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo  De Familia

Monterrey - Casanare
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare. 

 

Monterrey, veintiocho (28) de Septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso INVESTIGACION DE PATERNIDAD CON 

PETICIÓN DE HERENCIA 

Radicado 851623184001-2023-00020-00 

Demandante JOSÉ URBANO BUITRAGO  

Demandado Herederos de JOSÉ MANUEL BERNAL  

  

Téngase por contestada en término la demanda por parte de la señora YALILE 

BERNAL MENDOZA, quien lo hace a través de apoderado judicial 

debidamente constituida, el día 10 de abril del 2023. En consecuencia, se 

reconoce personería al abogado WILFREDO RAMÍREZ CASTIBLANCO en 

calidad de apoderado judicial de la demandada. 

 

Se ordena la exhumación del cadáver de JOSE MANUEL BERNAL, con el fin de 

llevar a cabo la toma de muestras óseas necesarias para la experticia, restos 

que se encuentran inhumados en el Cementerio del Municipio de Tauramena 

(Casanare). Para tal fin de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37 y 

171 del C.G. del P., se comisiona con amplias facultades, al señor Juez 

Promiscuo Municipal de Tauramena (Casanare), correspondiéndole coordinar 

con las partes, el Instituto Nacional de Medicina Legal y las autoridades 

administradoras del cementerio, el adelantamiento de la diligencia de 

exhumación encargada, asegurando la cadena de custodia de las muestras 

y debiendo informar oportunamente a este Juzgado sobre la fecha y hora que 

se señala para la misma. Líbrese atento despacho comisorio con los insertos 

legales. 

 

Adicionalmente, por secretaría solicítese a Medicina Legal que informe el valor 

de la exhumación, así como la realización de prueba de ADN.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUIS ALEXANDER RAMOS PARADA  
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JUEZ 
/M.S.K. 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 27. 

Publicado el día 29 de septiembre de 2023. 

 

 

Firmado Por:

Luis Alexander Ramos Parada

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo  De Familia

Monterrey - Casanare
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare 

 

Monterrey, veintiocho (28) de Septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

Radicado 851623184001-2023-00021-00 

Demandante YOLIMA LÓPEZ RUBIO   

Demandado JUBER FABIÁN BUITRAGO MORENO   

  

1. Téngase por contestada la demanda por parte del señor JUBER 

FABIÁN BUITRAGO MORENO, quien lo hace a través de apoderada 

judicial el día 8 de mayo de 2023. Sin proposición de excepciones. 

  

2. Reconocer personería a la abogada NUBIA RUDITHZA ROMERO 

MORALES, en calidad de apoderad judicial del señor JUBER FABIÁN 

BUITRAGO MORENO, en los términos del poder judicial otorgado y 

anexo a la contestación.  

 

3. Ahora, dada la inasistencia del demandado a la toma de muestras 

para prueba de ADN, y dado que actualmente no se cuenta con 

cronograma, se ordena oficiar al ICBF y a Medicina Legal para 

alleguen el cronograma para toma de muestras para prueba de ADN, 

para lo que resta de 2023.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS ALEXANDER RAMOS PARADA 

JUEZ 
/M.S.K. 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 27. 

 Publicado el día 29 de septiembre de 2023. 
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare 

 
Monterrey, veintiocho (28) de Septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS    

Demandante LIZETH MAHECHA ZAMORA  

Demandado JAIRTON OLIVO ROJANO  

Radicado 851623184001-2023-00024-00 

 

Notificada la demanda al señor JAIRTON OLIVO ROJANO el día 11 de abril 

de 2023, dentro del término de traslado de la demanda allegó contestación 

mediante apoderado judicial - 21 de abril de 2023-, escrito que si bien no 

presenta excepciones de mérito, trae fórmula de conciliación. 

 

Así las cosas, se ordena que por secretaría se ponga en conocimiento de la 

apoderada judicial de la ejecutante, la propuesta de arreglo; esto para que 

dentro del término judicial de 3 días se manifieste respecto de su aceptación 

o rechazo.   

 

Una vez cumplido lo anterior, ingrésese el expediente al Despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda.  

 

Finalmente, se reconoce personería al abogado CARLOS ALIRIO TARAZONA 

LORA en calidad de apoderado judicial de JAIRTON OLIVO ROJANO, esto 

de conformidad con el poder judicial allegado con el escrito de 

contestación a la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUIS ALEXANDER RAMOS PARADA 

JUEZ 
/M.S.K. 
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El anterior auto se notifica mediante estado No. 27. 

 Publicado el día 29 de septiembre de 2023. 
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare 

 

Monterrey, veintiocho (28) de Septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso SUCESIÓN INTESTADA 

Radicado 851623184001-2023-00026-00 

Causante LUIS FRANCISCO PÉREZ GONZÁLEZ  

  

Se allega por parte de la señora JOSÉ DEYCY AMANDA PÉREZ TURMEQUE 

escrito de contestación de demanda mediante apoderado judicial, quien 

manifiesta que acepta la asignación deferida dentro del proceso de 

sucesión CON BENEFICIO DE INVENTARIADO (No. 4 art. 488 del CGP). En 

consecuencia, deberá ser tenida en cuenta dicha manifestación al 

momento de realizar la partición. La solicitud de exclusión se tendrá en 

cuenta al momento de elaborar los inventarios y avalúos (artículo 501 del 

CGP). 

 

También se reconoce personería al abogado NESTOR ZEHIR APONTE MOJICA 

en calidad de apoderado judicial de la señora DEYCY AMANDA PÉREZ 

TURMEQUE, en los términos del poder otorgado y anexo a la contestación.   

 

Asimismo, se allega escrito por parte de los señores DANILO ARBOLEDA 

PÉREZ, HARRISON LEONARDO ARBOLEDA PÉREZ y ANDRÉS CAMILO 

ARBOLEDA PÉREZ hijos de la heredera fallecida LUZ ADRIANA PÉREZ 

TURMEQUÉ, quienes manifiestan que aceptan la asignación deferida dentro 

del proceso de sucesión con beneficio de inventariado. No obstante, esta 

manifestación no podrá ser tenida en cuenta por incumplir el derecho de 

postulación (artículo 73 del CGP) habida cuenta del trámite judicial que nos 

convoca; de modo que deberán constituir apoderado judicial para que los 

represente y realizar las manifestaciones a través del jurista correspondiente.  

 

Por otra parte, como la señora LUZ DIVINA TURMEQUÉ RINCÓN cónyuge 

supérstite del causante LUIS FRANCISCO PÉREZ GONZÁLEZ, no manifestó si 

optaba por gananciales o porción conyugal, se entenderá la presunción 

establecida en el artículo 495 C.G.P-opta por gananciales-.  
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Por otor lado, como la señora LUZ DIVINA TURMEQUÉ RINCÓN en su 

condición de heredera en el segundo orden hereditario derivado del señor 

LUIS FRANCISCO PÉREZ TURMEQUE, manifestó su aceptación de la herencia 

con beneficio de inventario, tanto del causante principal como secundario, 

deberá tenerse en cuenta al momento de realizarse la partición.  

 

Por otra parte, obre en autos y surta los efectos legales correspondientes la 

comunicación allegada por parte de la DIAN respecto de la solicitud de 

documentos para el trámite del paz y salvo. En consecuencia, deberá la 

parte interesada actuar de conformidad con lo exigido en dicha 

comunicación. En conocimiento de la parte interesada para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS ALEXANDER RAMOS PARADA  

JUEZ 
/M.S.K. 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 27. 

 Publicado el día 29 de septiembre de 2023. 
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo  De Familia

Monterrey - Casanare
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare 

 
Monterrey, veintiocho (28) de Septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS    

Demandante RUTH MERIS RAMÍREZ RODRÍGUEZ   

Demandado ROOSEVELT DURAN ESCOBAR 

Radicado 851623184001-2023-00027-00 

 

Atendiendo la petición del demandado ROOSEVELT DURAN ESCOBAR - 

24/04/2023 reiterada el 2/05/2023-, debidamente habilitado por lo 

referenciado en los artículos 151 y subsiguientes del Código General del 

Proceso, este Despacho concede el amparo de pobreza solicitado. 

 

Justamente, la referida norma consagra que se concederá el amparo de 

pobreza a quien no se halle en capacidad de atender los gastos del 

proceso. Para el caso que nos ocupa, y conforme a lo manifestado por la 

peticionaria la solicitud se encuentra ajustada a las normas legales y cumple 

con los requisitos, por lo que el Juzgado considera que se debe acceder a 

lo allí solicitado.  

 

Por lo anotado el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1. Conceder el AMPARO DE POBREZA, solicitado por el señor ROOSEVELT 

DURAN ESCOBAR, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 151 

del CGP. 

 

2. Designar al abogado MIGUEL ANGEL AVILA SIERRA, en los términos 

que dispone el numeral 7 del artículo 48 del CGP, quien desempeñará 

el cargo en forma gratuita, para que represente al ejecutado, 

conforme a su petición. Comuníquese la presente designación al 

profesional antes citado y déjense las constancias en el expediente. 
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3. Reanúdense los términos de traslado de la demanda, esto teniendo 

en cuenta que el señor ROOSEVELT DURAN ESCOBAR fue notificado 

mediante correo electrónico el día 20 de abril de 2023, y el día 24 de 

ese mismo mes y año radicó solicitud de amparo. Entonces deberá 

restablecerse el término de traslado de la demanda una vez se 

notifique la demanda al abogado de pobreza.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUIS ALEXANDER RAMOS PARADA 

JUEZ 
/M.S.K. 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 27. 

 Publicado el día 29 de septiembre de 2023. 
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Luis Alexander Ramos Parada

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo  De Familia

Monterrey - Casanare
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare 

 

Monterrey, veintiocho (28) de Septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Radicado 851623184001-2023-00028-00 

Demandante LUISA FERNANDA BUITRAGO DÍAZ 

Demandado JORGE ALBERTO BUITRAGO ALFONSO 

 

 

Como quiera que el demandado JORGE ALBERTO BUITRAGO ALFONSO fue 

notificado por secretaría mediante correo electrónico el día 21 de abril de 

2023, y que dentro del término de traslado no propuso excepciones de mérito, 

se entra a resolver de fondo el presente asunto, de conformidad con lo 

dispuesto en el inciso 2° del artículo 440 del CGP, teniendo en cuenta las 

pruebas documentales obrantes dentro del plenario. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

LUISA FERNANDA BUITRAGO DÍAZ demandó al señor JORGE ALBERTO BUITRAGO 

ALFONSO, con el fin de obtener a su favor el pago por la vía ejecutiva de 

mínima cuantía el valor de las cuotas de alimentos causadas desde el mes de 

abril de 2019, cuota que fue fijada en Acta de Conciliación del día 03 de abril 

de 2019 ante este Despacho. 

 

Notificado por correo electrónico el anterior mandamiento ejecutivo al 

demandado, este no propuso excepciones dentro del término previsto en el 

artículo 442 del CGP. 

 

Puestas, así las cosas, de conformidad al inciso segundo del artículo 440 del 

CGP, es necesario entrar a decidir de fondo el presente asunto, previa las 

siguientes: 

II. CONSIDERACIONES 
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Se observa que los presupuestos procesales están plenamente reunidos, tales 

como demanda en forma, competencia del Juez por la naturaleza del asunto, 

cada una de las partes demostró su existencia, integración y legal 

representación, teniendo capacidad, tanto para ser parte como para 

intervenir en la Litis. 

 

Sirve de fundamento a la presente acción, la Acta de Conciliación celebrada 

el día 03 de abril de 2019 proferida por este Despacho, en la que se estableció 

una cuota de alimentos de $250.000 desde el 03 de abril de 2019, esto a cargo 

del señor JORGE ALBERTO BUITRAGO ALFONSO y a favor de LUISA FERNANDA 

BUITRAGO DÍAZ. 

 

Dicho documento que milita en el expediente ostenta fuerza ejecutiva 

conforme a la ley, toda vez que contiene una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, en los términos del artículo 422 del Código General del 

Proceso, por constar en documento que proviene del deudor y que por tanto 

constituye plena prueba en contra del señor JORGE ALBERTO BUITRAGO 

ALFONSO, para demandar el cumplimiento o pago forzado de las misma 

 

No sobra advertir que esta clase de procesos no declaran la existencia del 

crédito, sino deciden si se debe o no proceder a la ejecución; esto por cuanto 

los procesos ejecutivos no tienen por fin declarar derechos dudosos o 

controvertidos, sino por el contrario, reconocidos por actos en títulos de tal 

fuerza que constituyen una vehemente presunción de que el derecho de la 

actora es legítimo, y el demandado en el presente caso no prueba que la 

obligación se encuentra extinguida por alguno de los modos previstos en el 

artículo 1625 del Código Civil. 

 

Así pues, si la certeza del derecho sustancial pretendido lo produce el título 

ejecutivo junto con los anexos de la demanda, y los mismos no fueron 

tachados ni redargüidos de falsos, como tampoco los soportes y en el caso 

traído a presente no se propuso la excepción de pago; procedente es que de 

conformidad al artículo 440 del C.G. del P. se ordene seguir adelante con la 

ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento de pago, ordenar la 

liquidación del crédito de conformidad al artículo 446 ibídem. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey – 

Casanare, 
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III. RESUELVE: 

 

1. ORDENAR seguir adelante con la ejecución del proceso en contra de 

JORGE ALBERTO BUITRAGO ALFONSO, tal y como se ordenó en el auto de 

mandamiento ejecutivo de fecha dieciséis (16) de Marzo de dos mil 

veintitrés (2023), conforme lo dicho en la parte motiva de esta providencia. 

 

2. ORDENAR practicar la liquidación del crédito, en la forma dispuesta por el 

artículo 446 del C. G. del P. 

 

3. CONDENAR en costas al demandado JORGE ALBERTO BUITRAGO ALFONSO. 

Tásense por secretaria. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LUIS ALEXANDER RAMOS PARADA  

JUEZ  

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 27. 

Publicado el día 29 de septiembre de 2023. 

 

 

 

Firmado Por:

Luis Alexander Ramos Parada

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo  De Familia

Monterrey - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 65214e20be773790ce39afa835ebf501f38a04b3b51834b4ebd0403fe49589da

Documento generado en 28/09/2023 02:46:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j01prfmonterrey@cendoj.ramajudicial.gov.co


_________________________________________________________ 

Calle 16 No 8 – 66 CESPA. Cel. 312 5283798 

Email j01prfmonterrey@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare 

 
Monterrey, veintiocho (28) de Septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso CUSTODIA, REGULACIÓN DE VISITAS Y 

ALIMENTOS 

Demandante BRAYAN ALEJANDRO CASTILLO SEGURA     

Demandado DIANA JULIETH ZAMBRANO RODRÍGUEZ  

Radicado 851623184001 – 2023-00042-00 

 

Precluido el término de traslado de la demanda, con escrito de contestación 

de demanda, conviene proseguir con el curso del proceso, por lo que sin que 

se avizore alguna irregularidad dentro de la actuación, se convoca a las partes 

y sus procuradores judiciales, así como a la representante de la Defensoría de 

Familia, para que el el día martes dieciséis  (16) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024) a la hora de las dos de la tarde (2:00 p.m),se conecten con 

este estrado judicial, con el propósito de realizar la audiencia virtual prevista 

en el artículo 392 del Código General del Proceso, en la que se efectuará 

conciliación, interrogatorio exhaustivo a las partes, fijación y saneamiento del 

litigio, práctica de pruebas, alegatos y proferimiento de sentencia, por lo que 

se debe advertir que dicha audiencia se desarrollará durante toda la calenda 

en comento. 

 

De otra parte, acorde con lo referenciado en el inciso 1 del artículo 392 de la 

Ley 1564 de 2012, este Juzgado procede al respectivo decreto de pruebas. 

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

• Prueba documental: Se tiene como prueba documental de la parte 

actora los documentos arrimados con el escrito de demanda. 

 

• Testimonios: Se decreta el testimonio de SELMIRA SEGURA RODRIGUEZ y 

LAURA YADIRA CASTILLO SEGURA. Las testigos deberán concurrir por 

intermedio de la parte interesada. 

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA 
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• Prueba documental: Se tiene como prueba documental de la parte 

actora los documentos arrimados con el escrito de demanda. 

 

• Testimonios: Se decreta el testimonio de YUDI MARITZA CASTILLO 

SEGURA, DIGNA EMERITA RODRIGUEZ HEREDIA y NATALIA SIERRA 

HUERTAS. Las testigos deberán concurrir por intermedio de la parte 

interesada. 

 

• Mediante oficio: se ordena oficiar a la empresa MAXITIEMPO para 

que informe a este Despacho: 

 

1. Con qué clase de contrato se encuentra vinculado el señor Brayan Alejandro 

Castillo Segura, identificado con la C.C. No. 1.121.914.770. 

2. Cuál es el término del contrato, esto es, su fecha de inicio y terminación. 

3. Cargo y empresa para la que presta sus servicios. 

4. Asignación básica salarial actual. 

5. Comisiones mensuales de los últimos 12 meses. 

6. Bonos y demás emolumentos que devenga el demandante. 

7. Informe a que banco y cuenta de nómina paga el salario y demás 

emolumentos devengados por el señor Brayan Alejandro Castillo. 

 

• Oficiar a BANCOLOMBIA para que informe con destino al presente 

proceso, si el demandante posee algún producto financiero y en caso 

de que su respuesta sea positiva indicar: 

 

1. Clase de producto 

2. Numero de producto 

3. Expedir los extractos de los últimos 12 meses 

4. Indique la empresa que paga la nómina del demandante. 

 

PRUEBAS DE OFICIO 

 

• Interrogatorio: Acorde con lo preceptuado en el numeral 7 del artículo 

372 del Código General del Proceso, de oficio, se decreta el 

interrogatorio exhaustivo de BRAYAN ALEJANDRO CASTILLO SEGURA y 

DIANA JULIETH ZAMBRANO RODRÍGUEZ 

 

• Informe psicosocial: Obre dentro del plenario el informe elaborado por 

el Asistente Social del Despacho Judicial, en consecuencia, surta los 

efectos legales correspondientes. 
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Adviértase a las partes que su inasistencia injustificada a la audiencia les 

acarreará las sanciones previstas en el numeral 4 del artículo 372 del Código 

General del Proceso, teniendo como ciertos los hechos susceptibles de 

confesión, y la imposición de multa de cinco (5) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes; igualmente, las partes deberán presentar los documentos 

que pretenden hacer valer, y hacer comparecer a sus testigos en la 

mencionada fecha y hora, tal como se decretó en este proveído, 

advirtiéndose que se prescindirá de los declarantes que no comparezcan a la 

misma audiencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

LUIS ALEXANDER RAMOS PARADA  

JUEZ  
/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 27. 

 Publicado el día 29 de septiembre de 2023. 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Luis Alexander Ramos Parada

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo  De Familia

Monterrey - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 40fe42d855563d8caba53157bc90ff0bd1a972293066aa43224eabf046b727e2

Documento generado en 28/09/2023 02:46:11 PM
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare 

 

Monterrey, veintiocho (28) de Septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 

Radicado 851623184001-2023-00123-00 

Demandante ALEJANDRO DUEÑAS AGUIRRE   

Demandado BERTHA ZENAIDA DUEÑAS GUEVARA;  

LIGIA YADIRA DUEÑAS VACCA  

 

Revisada el escrito de subsanación, encuentra el Despacho que fue 

presentado dentro del término concedido y que el mismo se ajusta a las 

exigencias formales previstas en el auto inadmisorio, por tanto la demanda 

cumple la totalidad de requisitos establecidos en los artículos 82 y s.s. del 

Código General del Proceso, en consecuencia, el Juzgado: 

  

RESUELVE:  

 

1. ADMITIR la demanda de IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD instaurada a 

nombre propio por el abogado ALEJANDRO DUEÑAS AGUIRRE en contra 

de BERTHA ZENAIDA DUEÑAS GUEVARA y LIGIA YADIRA DUEÑAS VACCA.  

 

2. IMPARTIR el trámite del proceso verbal, atendiendo lo previsto en el 

artículo 368 y s.s. del Código General del Proceso.  

 

3. NOTIFICAR personalmente a BERTHA ZENAIDA DUEÑAS GUEVARA y LIGIA 

YADIRA DUEÑAS VACCA, el presente auto y la demanda junto con sus 

anexos, córraseles traslado por el término legal de veinte (20) días, para 

que la contesten y soliciten las pruebas que pretendan hacer valer en 

defensa de sus intereses. Para el efecto téngase en cuenta el correo 

anotado en la demanda. 

 

4. Requiérase a BERTHA ZENAIDA DUEÑAS GUEVARA y LIGIA YADIRA 

DUEÑAS VACCA para que dentro del término de traslado de la 

demanda alleguen su respectivo registro civil de nacimiento con las 

notas marginales que correspondan.  
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5. DECRETAR la práctica de la prueba de ADN con el uso de marcadores 

genéticos que científicamente determinen un índice de probabilidad de 

paternidad superior al 99.9% (Arts.  1° y 2° de la Ley 721 de 2001), del 

señor SAÚL DUEÑAS GARCÍA respecto de las demandadas BERTHA 

ZENAIDA DUEÑAS GUEVARA y LIGIA YADIRA DUEÑAS VACCA. Para tal fin 

se ordena la exhumación del cadáver de SAÚL DUEÑAS GARCÍA, con el 

fin de llevar a cabo la toma de muestras óseas necesarias para la 

experticia, el cual se encuentra inhumado en el Cementerio Central del 

Municipio de Villanueva (Casanare). Para tal fin de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 37 y 171 del C.G. del P., se comisiona con 

amplias facultades, al señor Juez Promiscuo Municipal de Villanueva 

(Casanare), correspondiéndole coordinar con las partes, el Instituto 

Nacional de Medicina Legal y las autoridades administradoras del 

cementerio, el adelantamiento de la diligencia de exhumación 

encargada, asegurando la cadena de custodia de las muestras y 

debiendo informar oportunamente a este Juzgado sobre la fecha y hora 

que se señala para la misma. Líbrese atento Despacho Comisorio con los 

insertos legales. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, se ordena a secretaría oficiar al Instituto de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses para que informe el costo de la 

exhumación y prueba de ADN entre el causante SAÚL DUEÑAS GARCÍA 

y BERTHA ZENAIDA DUEÑAS GUEVARA y LIGIA YADIRA DUEÑAS VACCA. 

Costos que deberán ser cubiertos por parte del demandante.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS ALEXANDER RAMOS PARADA  

JUEZ 
/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 27. 

 Publicado el día 29 de septiembre de 2023. 
 

 

Firmado Por:
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare. 

 

Monterrey, veintiocho (28) de Septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso PRIVACIÓN PATRIA POTESTAD     

Radicado 851623184001-2023-00139-00 

Demandante           LUZ HELENA MONTILLA HERNÁNDEZ     

Demandado     JUAN CARLOS PEDRAZA SÁNCHEZ  

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

Corríjase el auto de 7 de septiembre de 2023, a través del cual se inadmitió la 

demanda presentada por LUZ HELENA MONTILLA HERNÁNDEZ. Así, téngase 

como partes a LUZ HELENA MONTILLA HERNÁNDEZ como demandante y a 

JUAN CARLOS PEDRAZA SÁNCHEZ como demandado. Y en clase de proceso 

PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUIS ALEXANDER RAMOS PARADA  

JUEZ 
/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 27. 

Publicado el día 29 de septiembre de 2023. 

 

 

Firmado Por:

Luis Alexander Ramos Parada

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo  De Familia

Monterrey - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d56339ad942f0c2d3e57a0139ea4d1f2c5a108cbd7dd05c9d48b8064cb027731

Documento generado en 28/09/2023 02:46:14 PM
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare 

 

Monterrey, veintiocho (28) de Septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO 

Demandante MIGUEL ANTONIO PIÑEROS ROA;  

MARÍA DEL CARMEN PIÑEROS ROA 

Demandado ANA MERCEDES ROA DE PIÑEROS  

Radicado 851623184001-2023-00145-00 

 

Realizado el estudio preliminar de la demanda, encuentra el despacho que 

no se ajusta al contenido del artículo 82 del Código General del Proceso, de 

la Ley 2213 de 2022 y de la Ley 1996 de 2019, en consecuencia, se dispone 

para subsanarla:  

 

1. Dado que el presente trámite judicial se debe tramitar bajo un 

proceso verbal sumario, es necesario acreditar con la demanda, el 

envío de esta junto con sus anexos a la demandada ANA MERCEDES 

ROA DE PIÑEROS, esto de conformidad con el inciso 5° del artículo 6 

de la Ley 2213 de 2022. En consecuencia, deberá proceder a su envío 

previa admisión de la demanda. 

2. Asimismo, se deberá aportar la dirección de notificación de la 

demandada en el acápite correspondiente. Esto teniendo en cuenta 

que resulta forzosa su participación dentro del trámite judicial so pena 

de incurrir en nulidad (No. 1 del artículo 34 de la Ley 1996 de 2019).  

 

Por esta razón, acorde con lo contemplado en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, la demanda se inadmitirá para que sea subsanada en 

el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, por tanto, el Juzgado,  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

RESUELVE:  

 

1. INADMITIR la demanda instaurada a través de apoderado judicial por 

MIGUEL ANTONIO PIÑEROS ROA y MARÍA DEL CARMEN PIÑEROS ROA.  
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2. CONCEDER a la parte demandante un término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este auto, para que se subsane 

la demanda, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUIS ALEXANDER RAMOS PARADA 

JUEZ 
/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 27. 

 Publicado el día 29 de Septiembre de 2023. 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Luis Alexander Ramos Parada

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo  De Familia

Monterrey - Casanare
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Documento generado en 28/09/2023 02:46:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j01prfmonterrey@cendoj.ramajudicial.gov.co


_________________________________________________________ 

Calle 16 No 8 – 66 CESPA. Cel. 312 5283798 

Email j01prfmonterrey@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare. 

 

Monterrey, veintiocho (28) de Septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

CLASE DE PROCESO UNIÓN MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD 

PATRIMONIAL  

RADICADO 851623184001-2023-00147-00 

DEMANDANTE DUMAR ALFONSO RODRÍGUEZ MENDOZA   

DEMANDADO CLAUDIA ANDREA MUNEVAR HUERTAS  

 

Realizado el estudio preliminar de la demanda, encuentra el despacho que no se 

ajusta al contenido del artículo 82 del Código General del Proceso, en 

consecuencia se dispone para subsanarla:  

 

1. Debe acreditarse con la demanda, el envío de esta junto con sus anexos 

a la demandada CLAUDIA ANDREA MUNEVAR HUERTAS, esto de 

conformidad con el inciso 3° del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  

2. Deberá aclararse el poder o la demanda, en el sentido de indicar con 

claridad qué es lo que se pretende declarar, si es la UNIÓN MARITAL DE 

HECHO o la SOCIEDAD PATRIMONIAL, esto teniendo en cuenta que en 

Escritura Pública No. 493 de 11 de octubre de 2013, se declaró la existencia 

de UNIÓN MARITAL DE HECHO, declaración que ya aparece anotada en el 

registro civil de nacimiento del demandante DUMAR ALFONSO RODRÍGUEZ 

MENDOZA.  

 

Por esta razón, acorde con lo contemplado en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, la demanda se inadmitirá para que sea subsanada en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, por tanto, el Juzgado,  

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                  

RESUELVE:  

 

1. INADMITIR la demanda instaurada a través de apoderado judicial por 

DUMAR ALFONSO RODRÍGUEZ MENDOZA.  

 

2. CONCEDER a la parte demandante un término de cinco (5) días contados 

a partir de la notificación de este auto, para que se subsane la demanda, 

so pena de rechazo. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS ALEXANDER RAMOS PARADA  

JUEZ  

/M.S.K. 
 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 27. 

 Publicado el día 29 de septiembre de 2023. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Luis Alexander Ramos Parada

Juez Circuito
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Juzgado De Circuito

Promiscuo  De Familia
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare 

 

Monterrey, veintiocho (28) de Septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 

Radicado 851623184001-2023-00149-00 

Demandante FRANCISCO DÍAZ RIVERA  

Demandado FLOR ISBELIA NIÑO MENDIVELSO  

 

Realizado el estudio preliminar de la demanda, encuentra el Despacho que no 

se ajusta al contenido del artículo 82 del Código General del Proceso y de la 

Ley 2213 de 2022; en consecuencia, se dispone para subsanarla:  

 

1. En el caso de impugnación de paternidad, deberá invocar la causal de 

impugnación que se pretende hacer valer de conformidad a los artículos 

213 y s.s., 247 y 248 del Código Civil, causal que además deberá 

desarrollarse en el acápite de fundamentos de derecho. 

2. Debe acreditarse con la demanda, el envío de esta junto con sus anexos 

a la demandada FLOR ISBELIA NIÑO MENDIVELSO, esto de conformidad 

con el inciso 3° del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Por esta razón, acorde con lo contemplado en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, la demanda se inadmitirá para que sea subsanada en el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, por tanto, el Juzgado,       

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

RESUELVE: 

1. INADMITIR la demanda de IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD instaurada por 

FRANCISCO DÍAZ RIVERA.  

 

2. CONCEDER a la parte demandante un término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este auto, para que se subsane la 

demanda, so pena de rechazo.  

 

3. Presentado el escrito de subsanación, deberá procederse como lo 

ordena el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LUIS ALEXANDER RAMOS PARADA  

JUEZ 
/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 27. 

 Publicado el día 29/09/2023. 
 

 

Firmado Por:

Luis Alexander Ramos Parada

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo  De Familia

Monterrey - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare 

 

Monterrey, veintiocho (28) de Septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso REGULACIÓN DE VISITAS  

Radicado 851623184001-2023-00150-00 

Demandante JOSÉ LUIS CÁRDENAS GALLEGO 

Demandado BLANCA EVELINA MARTÍNEZ CALDERÓN  

 

Verificado el escrito que se recibió en ventanilla el día 18 de agosto de 2023, 

encuentra el Despacho que el objetivo del señor JOSÉ LUIS CÁRDENAS 

GALLEGO es formular denuncia penal en contra de la señora BLANCA EVELINA 

MARTÍNEZ CALDERÓN, esto con fundamento en el artículo 230A del Código 

Penal «Ejercicio arbitrario de la custodia de hijo menor de edad». En consecuencia, 

remítase el escrito junto con sus anexos a la Fiscalía General de la Nación para 

que adelante la investigación penal, si es del caso.   

 

Por otro lado, por secretaría requiérase al señor JOSÉ LUIS CÁRDENAS GALLEGO 

para que informe al Despacho si es su intensión formular demanda de 

REGULACIÓN DE VISITAS en contra de la señora BLANCA EVELINA MARTÍNEZ 

CALDERÓN, en caso afirmativo, de manera inmediata presente el escrito 

contentivo de demanda, allegando los anexos correspondientes. Para esto ha 

de tenerse en cuenta el artículo 82 y ss del CGP, también la Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS ALEXANDER RAMOS PARADA  

JUEZ 
/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 27. 

 Publicado el día 29/09/2023. 
 

 

Firmado Por:

mailto:j01prfmonterrey@cendoj.ramajudicial.gov.co


Luis Alexander Ramos Parada

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo  De Familia

Monterrey - Casanare
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e37fb44faecc2d4ec987a67f059a8eab951b29c26bd5f706ab0e5fe57a44c088

Documento generado en 28/09/2023 02:46:18 PM
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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de Familia  
Monterrey – Casanare. 

 

Monterrey, veintiocho (28) de Septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Clase de Proceso LEY 54 DE 1990 

Radicado 851623184001-2023-00151-00 

Demandante YOLANDA PATRICIA BERMÚDEZ LESMES 

Demandado AUBERTO RAMÍREZ BARAHONA   

 

Revisado el escrito de demanda encuentra el Despacho que se ajusta a las 

exigencias y reúne los requisitos formales previstos en los artículos 82 y s.s. del 

Código General del Proceso, en consecuencia, el Juzgado:  

 

RESUELVE: 

 

1. Admitir la demanda de declaración de existencia de unión marital de 

hecho y sociedad patrimonial entre compañeros permanentes que 

mediante apoderado judicial promueve la señora YOLANDA PATRICIA 

BERMÚDEZ LESMES en contra de AUBERTO RAMÍREZ BARAHONA.  

 

2. Impartir el trámite del proceso verbal atendiendo lo previsto en el 

artículo 368 y s.s. del Código General del Proceso.  

 

3. Notificar personalmente a AUBERTO RAMÍREZ BARAHONA el presente 

auto y la demanda junto con sus anexos, córrasele traslado por el 

término legal de veinte (20) días, para que la conteste y solicite las 

pruebas que pretende hacer valer en defensa de sus intereses.   

 

4. Requerir a AUBERTO RAMÍREZ BARAHONA para que dentro del término 

de traslado de la demanda allegue su registro civil de nacimiento con 

notas marginales.  

 

5. Para decretar la medida cautelar resulta necesario que se aporten 

mayores datos que permitan la ubicación e identificación del inmueble 

sobre el cual se está ejerciendo la posesión. En consecuencia, previo 

mailto:j01prfmonterrey@cendoj.ramajudicial.gov.co
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decreto de la cautelar se ordena completar la solicitud en debida 

forma.  

 

6. Reconocer personería al abogado CAMILO ANDRÉS GARCÍA LEMUS en 

calidad de apoderado judicial de YOLANDA PATRICIA BERMÚDEZ LESMES 

de conformidad con el poder otorgado dentro del expediente.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS ALEXANDER RAMOS PARADA 

JUEZ 
/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 

 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 27. 

Publicado el día 29 de septiembre de 2023. 

 

 

Firmado Por:

Luis Alexander Ramos Parada

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo  De Familia

Monterrey - Casanare
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